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FICIA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVKKTENaiA 07101AJ* 

Luogo quo los cafioroD Alcaldes y Sícrítarioa re-
«Ibftn los nTiinaroa del BOLBTÍN quo correapondan al 
á ú i r i t o , dispondrán que ue un ejompler en el 
filia de csistumbre, donde parrcBnecom hssta al ró-
tibo dnl número fliguiente. 

Los Socrotarios cuidarán de constírsar Ion BOLB-
TIŴ B colflccionB.doa ordenadsmont» para eneia-
dír^Aciín, que deberá TeriflcarBc coda año. 

SK PCi íUCiA L O S LÜNBS, MlrtltCÜLKS I YIKÜNEíS 

So íHtscrfo* un la ImprMitt de la Diput&cióm proTineÍBl, & i ¡¡OSÍIÍAJ? 

50 cén'iimon al irireeatre, 8 pee Íta» al nemeatro y 15 pesetas el aiivi, 

pagadas al ucli sitar la cttecripción. 

Húmerou aucltos 25 céntimos de peeata. 

Í .ÜVSKTBNGIA E D I T O R I A L 

Laa dieposicionee de Ine Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ae injerta
rán oficialmente; asiminino cualquier anuucio con
cerniente al servicio nacional que dimane de IP.B 
miomas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Oiicetu del día 22 do Mayo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

pública dependieote de este Go
bierno. 

I.eón í l de Mayo de 1898. 
E l Gobernador, 

M n n t i c l Co jo V á r e l a 

. SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I K H N O D E P E O T I N C I A 

SEOIIETAHÍA 
Negociado 3.° 

El l imo. Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de ayei'i me 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar b' sen y 
captura de Alonso Pérez Rojas, f u 
fado do la cñrcel de Gancin (Mála
ga) ol 11 ¡ictiial.es natural de Guaro 
(Málaga), de 22 a ñ o s , soltero, pelo, 
cejas y ojos negros, cara oval , na
riz y boca regulares, barba saliente, 
color t r i gueño , picado viruelas y es
tatura mediana.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci-
mierito de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este '3o-
blerno. 

León 21 de Mayo de 1898. 
E l noberDador, 

¡ l l i u i u c l f o j o Y u r c l a 

El l imo. Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Sirvase V. S. ordenar busca y 
captura de Manuel Monteserin A 
Palanquea y José Moran Mefa, fu 
gados de la cárcel de Tineo (Ovie 
do) el 7 del corriente: el primero 
natural de Barcedo, do 22 años , es
tatura 1,580 metros, pelo y ojos cas 
taños , color bueno, nariz y boca re 
gulaies y barba clora, y el segundo 
natural de Corcodo, de 18 años , sol
tero, carbonero, estatura 1,300 me 
tros, ojos azules, pelo negro, color 
bueno, nariz 3' boca regulares y t ie
ne uña cicatriz en la frente.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci-
ui ientodelas autoridades y fuerza 

PESAS Y MEDIDAS 

La cont ras tac ión periódica de pe
sas y medidas correspondiente al 
aflo ac tua l , t end rá lugar en el A y u n 
tamiento de Murías de Paredes el 26 
do los corrientes, verificándose ¡i 
cont inuación la de los demás A y u n 
tamientos do dicho partido judic ia l . 

León 21 de Mayo do 1898. 
E l Gobernador, 

. l l a n u e l C o j o V á r e l a 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PKOVINC1A DE LEÓN 

; Anuncio 

Haciendo uso de la autor ización 
. concedida por el art. 7.° de la ley 

de Presupuestos de 30 do Junio do 
1892, para que la recaudación y ad-
miuistracióu do los impuestos mine
ros do canon por superficie y 2 por 
100 sobre el producto bruto de la 

: explotación se haga por conciertos 
¡ con los mineros, ó en su defecto por 
; arrieudos, la lu recc ión general de 
' Contribuciones directas, por orden 

circular de 6 dol actual, se ha ser
vido maudar se convoque á todos 
los mineros y explotadores de mi 
nas en esta provincia á uua Juuta 
que se celebrará ol lunes 6 de Junio 
próximo venidero, ¡i las doce de la 
m a ñ a u a , en el despacho de esta De
legación; cuya Junta será compues
ta conforme á la regla 2.a del ar
t ículo 4.° del Reglamento do con
ciertos de 3 de Agosto de 1892, del 
Interventor de Hacienda, Adminis
trador do Hacienda y el Ingeniero 
Jefe do este Distrito minero, ó Inge
niero designado por el mismo, y del 

. Delegado que suscribe, que la pre-
! sidirá, y en ella se dará cuenta del 
; cupo que ha de servir de baso para 
! ia celebración del concierto con los 
' contribuyentes para los dos impues

tos antes nombrados. 

En su consecuencia, por la pre
sente se convoca á los expresados 
mineros y explotadores de minus 
en esta provincia, in teresándoles se 
sirvan concurrir á la Junta con el 
fin ya expuesto; udvirt iéudoles que 
podrán delegar su representación en 
el apoderado que tengan en esta ca
pital, ó en otra persona á quien para 
este objeto confieran poder, s e g ú n 
lo prescrito en la regla 2.", art. -1." 
del Reglamento antes citado. 

León 16 de Mayo do 1898.—El 
Delegado de Hacienda, R. B\ Riero. 

El dia 25 de Junio próximo, á las 
doce de la maiiana, tendrá lugar cu 
la In tervención del Estado en el 
arrendamiento do tabucos, situada 
en Madrid, plaza del Rey, n ú m . 4, 
la adjudicacióu en pública subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones 
y muestras que estarán do manifies
to en la misma dependencia y en 
esta Delegación de Hacienda, todos 
loe dias no loriados, del suministro 
te 92.000 resmas de papel blanco 
de 1.* clase, denominado de Tina, y 
160.000 de 2." clase, que como má
x imum se consideran necesarias pa
ra las elaboraciones de efectos t i m 
brados y documentos de Aduanas 
en los años económicos de 1898 á 
99, 1899 ú 900, 1900 ¿ 9 0 1 y 1901 
á 902. 

Esta subasta so divide on dos lo
tos: uno que comprendo todo el pa
pel de I . " clase, y otro el de 2.*, pn-
dieudo ios licitadores hacer postura 
á cada uno de los dos indistintamen
te, pero en igualdad de circunstan
cias será preterida la proposición 
que abrace ambos. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente de dicha 
In te rvenc ión del Estado y en esta 
Delegación de Hacieuda 011 las ho
ras hábiles de oficina desde el dia do 
la fecha hasta el 20 de Junio pró
x imo. 

Pura que las proposiciones sean 
válidas deberán : 

1. " E s t a r redactadas en papel 
timbrado de la clase 12." y con arre
glo al modelo inserto ácou t inuac ión . 

2. ° Estar suscritos por un espa
ñol , mayor de edad, que pague con
tr ibución como fabricante de papel, 
ó bien por un extranjero que pre
sente g a r a n t í a firmada por un espa

ñol que reúno y acredite aquellas 
condiciones. 

3. ° Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras, el precio á 
que so coroprometc á entregar cada 
resma de papel de las condiciones 
establecidas.C! nsignaudo nicho pre
cio por pesetas y cént imos de pese
ta, sin otra flucción menor y sin 
agregar ninguna condición even
tual que altere, amplío ó modifique 
In^cláusulasdt ' l plifgode subastas; y 

4. u Acompañar por separado del 
'pliego do proposición otro que con
tenga los documentos necesarios 
que acrediten el pago de la cont r i 
bución en el expresado concepto de 
fabricante de papel, por lo respecti
vo á los dos trimesties anteriores al 
acto de la subasta, y el resguardo 
que justifique haber constituido eu 
la Caja generalde Depósitos, ó en las 
Sucursales de la misma, para este 
objeto, la cantidad de 30.000 pesetas 
para el lote do papel del."clase, y de 
60.000 para el do 2. ' , eu metálico ó 
sus equivalentes, á los tipos estable
cidos on las clases de valores admi
sibles para fianzas, con aneglo ó las 
disposiciones vigentes, que se con
siderarán para este objeto aplicables 
á torks los valores cuya cotización 
en Bolsa so halle autorizada ol día 
que se anuncie la subasta en la 
O aceta de Madrid. 

A la subasta deberán concurrir , 
exhibiendo su cédula poisonal, los 
mismos licitadores, ó eu su defecto, 
persona con poder bastante a juicio 
del Delegado de la Dirección de lo 
Contencioso que formo parte de la 
Junta. 

Si entre las proposiciones admisi
bles como m á s beoefioiosas dentro 
de los tipos que se fijon per el Ex
celent ís imo Sr. Ministro de Hacien
da, presontadjs para ambos lotes A 
la vez, ó para cada uno de ellos res
pectivamente, resultasen dos ó m á s 
iguales, se procederá en el acto al 

! sorteo entre las mismas, quedando 
¡ suprimidas las pujas á la llana. 

León 21 de Mayo de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Rioro. 

¡ AJodelo de proposición 

I D . N N vecino de que 
vive callo de número cuar
to que reúno cuantas circuns
tancias exige la ley para contratar 

http://%c2%a1ictiial.es


cou ol Estado, enterado del anuncio 
insertu en la Gacela de H a i r i d n ú 
mero fecha ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia de nxime-
ro fecha..... y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir 
con arreglo al tnismu en sobiist.» p ú 
blica con destino ni servicio de la 
Fábr ica Nacional de Moneda y T i m 
bre, 92.000 resmas de papel blanco, 
denominado de Tina de 1." clase, y 
160.000 de '2.', que como m á x i m u m 
pueden pedirse en los años econó
micos dn 1898 99, 1899-900. 1900-
901 y 1901 90a, se compromete á 
entreg-ar en dicho establecimiento 
el referido papel con sujeoió'i en un 
todo ai mencionado pliego de con
diciones, el cual acepta sin reserva 
alguna y sin al teración ulterior por 
el precio de pesetas cén t i 
mos (en letra) cada resma del de 1 .* 
clase, y por el de pesetas 
cén t imos (¿n letra) cada resma del 
de. ' i . ' clase. 

(Fecha y firma del interesado.) 

AYUÍ.TAM1ENTOS 

Alcaldía cmistUmioml de 
León 

No habiendo comparecido el día 
15 del corriente ante la Comisión 
mixta de Eoclutamiento á revisar la 
excepción de corto que viene dis
frutando el mozo del reemplazo de 
1896 Ricardo Valle de Celis, hijo de 
de Alonso y Ma'ia, natural de Vil la-
qudambre, Ayuntamieirto de idem, 
partido judicial y provincia de León, 
de 21 üfios de edad, oficio carpinte
ro, soltero, emancipado de la Casa-
Hospicio de esta ciudad, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y 
que se dice se t ras ladó á Gijóu en 
los primeros dias del comente mes 
en busca de trabajo, é ignorándose 
su domicilio, so le cita por medio del 
pieseutepara que el dia í?5 del ac
tual se presente en esta Alcaldía al 
precitado objeto; bajo aperuibimien-
to que de no hacerlo asi le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Sus señas son estas: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, co
lor blanco, su frente despejada, es
tatura 1.500 metros, su aire marcial, 
su producción buena. 

León 16 de Mayo de 1898.—To
más Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdefrcsyio 

No habiende tenido efucto por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
para ei arriendo á venta libre del 
adeudo de las especies de consumos, 
cereales,sal, alcohol y esaguardien-
tes de este Municipio, para el p róx i 
mo aüo económico de 1898 i 89, se 
procederá á la segunda el día 25 del 
corriente mes, entre dos y cuatro 
de la tardo, como con los demás 
particulares, cuya publicidad pre
cep túa el art.266 del Reglamento del 
ramo, y se expresan en ol anuncio 
inserto en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m . l3-i,correspondiea-
te al dia 9 del corriente mes. 

Valdefresno 17 de Mayo de 1898. 
—Venancio Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Cacalelos 

Habiendo quedado desierta la su
basta de los derechos sobre las es
pecies de consumos de la tarifa p r i 

mera alcoholes y sal, de este A y u n 
tamiento p a r a el año económico 
próximo do 1898 á 99, colebrada el 
dia 8 del c o r r i e n t e en la forma 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al 22 
de Abril ú l t imo, por f>lta de l ic i ta
dores, dicho Ayuntamiento y aso
ciados do la Junta municipal acor- : 
daron sacar nuevamente á subasta i 
á venta libre los expresados dere- | 
chos de la tarifa primera, si bien d i 
vidiendo las especies que compren- j 
de QD grupos, en la siguiente forma: 

Primer grupo. Carnes muertas 
en fresco y en cecina O saludas de 
vacuno, lanar ó cabrío; idem de cer
da muertas en fresco y saladas. Su 
tipo 3.357 pesetas 16 c én t imos . 

2." Vinos de todas clases, v ina
gro, cerveza, sidra y chacol í . Su t i 
po 7.000 pesetas. 

3 " Oranos, arroz, garbanzos y 
sus harinas, t r igo y sus harinas, ce
bada, centeno, maíz , mijo, panizo y 
sus harinas, los demás granos y le
gumbres secas y sus harinas, j abón 
duro y blando," pescados de rio y 
mar, sus escabeches y conservas, 
carbón vegetal, idem de cok, con
servas y frutas y conservas de hor
talizas y verduras. 3n tipo 4.042 pe
setas 84 c é n t i m o s . 

i ." Aceites de. todas clases, aguar
diente?, alcoholes y licores, sal co
mún Tipo do este grupo 4.483 pe
setas. 

Los derechos quo han de deven
gar estas especies son los seilaLdos 
en la tarifa oficial coa el 100 por 100 
para municipales, á excepción de la 
sal. 

Los grupos que cubran el tipo se
ñalado se adjudicarán por el térmi
no do tres a ñ o s . 

Sobre el importe del remate so 
impone el 3 por 100 para premio de 
cobranza y conducc ión de caudales, 
y el 2 por 100 sobre el cupo del Te
soro por el impuesto transitorio, ca
so de ser exigido por el Estado. 

La fianza que prestará el arrenda
tario será per-sooal y á satisfacción 
do la Comisión que asista á la su
basta. 

La indicada subasta, quesera pú
blica, t endrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaria, en la 
sala consistorial, el domingy) 29 del 
corriente, de cuatro á seis de la tar
de, y se verificará por pujas á la l la-

. na y á libro voz. 
Cacabelos 16 do Mayo de 1868.— 

El Alcalde, AlbertD Bálgoma. 

taria del Ayuntamiento, donde po
drán examinarle todos los interesa
dos que asi lo deseen y producir 
cuantas reclamaciones consideren 
justas dentro de dicho plazo, pues 
pasado és te no serán oídas . 

Gradefes 14 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde. Manuel Nicolás. 

A kaldia constitucional de 
L a Ercina 

Acordado por esta Corporación 
m i m i c i p i l y Junta do asociados el 
arriendo á venta libra de los a r t í c u 
los de consumos sobre el v ino, aguar- 1 
dientes, aceite, jubón, eiraes fres- j 
cas y saladas que se pongan á la J 
venta en los pueblos de este Munic i 
pio en ol próximo ejercicio de 1898 
á 99, so ¡iiinnoiu la primera subasta 
para el dia 26 del corriente, de dos 
á cuatro de la tarde, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con 
sujeción al pliego de condiciones 
quo se halla de manifiesto en laSe-
cretaiia. y para tomar parte en la 
subasta liabrá de depositarse el 2 
por 100 del total para la misma. 

La Ercina 16 de Mayo do 1898.— 
El Alcalde. Bernardo Gut iér rez . 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
T'illamontdn 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el dia 29 del co
rriente mes, y hora de las doce de 
la mañana á cuatro de la tarde, ten
drá lugar la subasta de arriendo a 
venta libre de los derechos de vinos, 
víi agres, alcoholes y licores, pura 
el uño económico de 1898 ú 99, najo 
el pliego de condiciones y tipos qne 
se hallan de manifiesto ¿u la Secre
taria municipal . 

Vil lamoután 15 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Simón Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Oradefes 

Terminado el apéndice al amil la-
ramionto quo ha de servir de base 
para la derrama de la cont r ibuc ión 
territorial en el año económico de 
1898 á 99, se anuncia al público por 
espacio de quince días en la Secro-

i No habiendo tenido efecto por fa l 
ta do Imitadores la subasta del ser
vicio y material del alumbrado p ú 
blico de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 4 del ac
tual , por acuerdo de fsta Corpora
ción se anuncia do nuevo para el 
dia 5 del próximo mes de Junio, ba
j o ol tipo de 1.050 pesetas, y con 
arreglo á las condiciones que se ha • 
llao de manifiesto en la Secretaria; 
debiendo advertir que las proposi
ciones serán en pliego cerrado, ad
judicándose el remate al licitador 
m á s ventajoso. 

Berabibre 18 de Mayo de 1898. — 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
falencia de D. Juan 

El día 5 do Junio próximo, de on
ce á doce do la mañana , se celebrará 
en la sala de sesiones de la casa con -
sistorial la subasta por pujas á la 
llana para el arrendamiento del i m 
puesto de consumos y recargos mu
nicipales autorizados. 

Dicho arrendamiento se celebrará 
por té rmino de uno á tres años , que 
empeza rán á contarse ea primero 
de Julio próximo, y bajo el tipo de 
8.804 pesetas 64 cént imos , á que as
cienden ios cupos para el Tesoro,coa 
inclus ión del 2 por 100 de recargo 
transitorio en cada año , ó sea la de 
26.413 pesetas 92 c é n t i m o s . 3 por 
100 de cobranza y conducción y 100 
por 100 de recargo municipal, ex
cepto las harinas de todas clases, que 
no se las impouo recargo para aten-

: clones del Municipio. 
! Si durante la primera media hora 
; no hubiere postura admisible á todos 
i los ramos reunidos, se dedicará la 
¡ segunda á la subasta por ramos se-
j parados, bajo los tipos que se expre-
; sao en el estado que se halla en el 
; expediente. 

E l pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaria de A y u n 
tamiento todos los dias y horas h á 
biles. 

La g a r a n t í a para hacer postura 

será la del 5 por 100 sobre el tipo de 
subasta. 

La fianza definitiva consist i rá en 
ol 10 por 100 del precio del remate. 

Valencia de D. Juan 17 de Mayo-
de 1898.—Julián Miguélez . 

Alcaldía constitucional de 
Vatdentora 

El día 28 del corriente, de diez á 
once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to, en pública subasta y por el sis
tema de pujas á la llana, el arriendo 
á venta libre do los derechos y re-
caraos que lian de satisfdcer las es
pecies de consumos de este Munic i 
pio durante el próximo año e c o n ó 
mico de 1898 á 99, con sujeción á 
los tipos y condiciones del pliego 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento desde 
hoy hasta el acto do la subasta. 

Para tomar parte en la mi?ma es 
necesario hacer el previo depósi to 
del 2 por 100,.y una vez adjudicada 
es también necesario que él rema
tante presente por lo menos la cuar
ta parte de fianza en metá l ico , se
g ú n consta en e) püeg'o de condi
ciones. 

Si ésta no tuviera efecto por falta 
de ileitadores, se celebrará otra se
gunda y úl t ima el día 5 del p róx imo 
Junio, á igual hora y condiciones 
expresadas p-ira la primera. 

Valdemora 18 do Mayo do 1898. 
— E l Alcalde, P. O., Juan Garc ía . 

Alcaldía constUadonal de 
Palacios del S i l 

El día 28 del actual, y hora do las 
dos de la tarde, tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento yen su sala con
sistorial el arrendamiento á venta 
libre de los ar t ículos de consumo de 
la primera tarifa del impuesto, bajo 
el tipo y condiciones queso hallan 
de manifiesto en la Secretaria, po
diendo enterarse do ellas el que io 
tenga por conveniente, y las propo
siciones s e r á n admitidas vetbal-
meute ,ad jud icándose la subasta por 
todool ejercicio de 1898 á 99 á fa
vor de laque resultase m á s ventajosa 

En caso de que no tenga efecto la 
primera, se celebrará una segunda 
el dia 4 del próximo mes de Junio, 
á la misma hora y en la forma re
glamentaria. 

Palacios del Sil 17 de Mavo de 
1898.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

D. José Calvo Pa tán , Alcalde cons
ti tucional del Ayuntamiento de 
Castrotierra. 
Hago saber: Quo constituido la 

Corporación en Junta cou igual nú
mero de contribuyentes asociados, 
s e g ú n previene el art. 35 del Regla
mento vigente, ha optado por el 
arriendo de los derechos de consu
mos, alcoholes y sal á venta libre, 
para hacer efectivo el encabezamien
to señalado por !a Hacienda para el 
inmediato año económico do 1898 á 
99, acordando que se anuncie la su
basta,como lo verifico por este edic
to , convocando licitadores para el 
remate que habrá de tener lugar en 
las casas consistoriales, ante el M u 
nicipio, el dia 29 del actual, de diez 
á doce de la m a ñ a n a . 

En la primera hora del remate 
tiolo se admit i rán posturas á todos 
los r amos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total por todos concep-



tos la canüihul do 1.323 pesetas 54 
céut imoo, ; i que nscionuen el cupo 
de consumos, el de ;i!colioles y sal, 
y el 100 por 100 de recargo muüic i -
pal subre c! primero y segundo, i n 
cluso el 3 por 100 para gastos de co-
braüü'i y uoi.dui'Cióu; ndeutis so 
anmou ta rá el '¿ por 100 sobre todos 
los cupos COEUO rc(::irgo transitorio 
establecido por Real decreto do 25 
de Juu iod t í 1897. 

Cubiertos los cupos, ya sea i to
dos los ramos en la primera hora, ya 
parciales en la segunda, continuara 
la l ic i tac ión, admit iéndose pujas a 
la llana; pero una vez hecha propo
sición á tocios los ramos, no podni 
separarse ni admit'rse las parciales, 
n i tampoco podrá reunirse. 

Si el primer remate resultase sin 
efecto por f.dta de licitadores, el se
gundo so celebrará como primero 
el din 8 de .innio. sin más anuncio, 
y de dii'z á doce de la mañana . 

En caso de verificarse en segun
do remate, s o g ú q'iedu dicho, en 
él so admit i rán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como t ipo. Al dar la hora rio las doce, 
tanto en el primer rumate así como 
en el segundo, si diere lugar, se de
clarará adjudicado el mismo al que 
resulte mejor postor entre todos los 
que hayan preseutado proposiciones 
que cubran dichas dos terceras par
tes, á tenor de lo dispuesto por el 
Keglamento vigente ; advirtiendo 
que el agraciado como mejor postor 

• tiene que prestar fianza en fincas 
ó metá l ico , ó personal á juicio del 
Ayuntamiento, s e g ú n dispone el ar
ticulo 49 del Reglamento en uno de 
sus casos, y ésta ha de ser por las 
dos primeras la cuarta parte del pre
cio auual porque se adjudique el 
arriendo. 

Las condiciones es ta rán de moni-
flesto en la Secretaiia desde esta fe
cha para cuantas perdonas quieran 
enterarse, y en ni acto de la subasta, 
las cuales, njtistsdus á reglamento, 
se dan aquí como reproducidas y á 
ellas habrán do sujetarse los l ic i ta
dores; teniendo entendido que para 
admitir proposiciones so necesi tará 
que cada interesado presente la car
ta do pago de haber entregado en la 
Depositaría municipal la g a r a n t í a 
correspondiente d"l ii por 100, á los 
electos del Reglamento, cuya can
tidad será devuelta terminado el ac
to á aquellos cuyas proposiciones 
sean desechadas. 

El rematante sorá puesto en pose
sión y comenzará á cobrar los dere
chos el día 1." de Julio próximo, sin 
perjuicio de la aprobación de In A d 
minis t rac ión ó de lo que ésta re
suelva. 

Castrotierra 18 de Mayo de 1898. 
—José Calvo.—l". S. M. : El Secre
tario, Paulino Caldoróu. 

D. Hilario Suárez Conejo, Alcalde-
Presidente del A y u n t a m i e n t o 
constitucional de Llamas de la 
Ribera. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal 
se arriendan, con f icul tad á la ex
clusiva en las ventas, ya en conjun
to, ya por ramos separados, los de
rechos que se devenguen en esta po
blación y su t é rmino por el consu
mo de las especies que se expresan, 
durante el próximo ¡¡So económico 
de 1898 á 99; cuya primera subasta 
tendrá lugar en estas casas consis
toriales el día 28 del actual, bajo el 
tipo total de 2.933 pesetas 78 c é n t i 

mos,á que ascienden ol cupo del Te
soro y recargos autorizados, y los 

precios de venta que se expresan on 
el siguiente estado ó presupuesto: 

ESPECIES 

Vinos de todasclasts 1.173 
Aguardientes 439 37 
Carnes frescas ¡ 61 20 

Derechos 
(lol Tosot'o 
ó im])uúiito 
transitorio 

Peselns Cts . 

Totales. 1 . Í73 57 

cobranza 
y conduc

c i ó n 

35 19 
13 18 

1 84 

SO 21 

Kecurpo 
munici-
]inl dol 

lOOi'OrlUO 

1.150 
D 

60 

1.210 

Total Ao cada 
r imo 

2.358 19 1 l i t r o . . 
452 55i l í d e m . 
123 04;! k i l o . . 

2.9H3 78t 

Precio 

Ptas. Cts. 

40 
80 
90 

La licitación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
qno aparecen fijadas ea el expe
diente de su razón, el cual se hulla 
de manifiesto al púhlioo on la Se
c re t a r í a de este Muuicipiojdebkmdo 
advertir que para tomar parto en la 
subasta es preciso depositar en la 
forma prevenida por el art. 266 del 
Reglamento una cantidad en m e t á 
lico equivalente al 5 por 100 del t i 
po señalado á cada uno de los ramos 
ó especies que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate debe
rá prestar fianza consistente en la 
cuarta parto de la cantidad on que 
resulte adjudicado el arriendo, de-
bieudo depositarse en la Caja muni 
cipal . 

En dicha subasta serán admitidas 
las proposiciones que cubran el tipo 
y acepten los precios de venta m á s 
beneficiosos, conceptuándose como 
mejores los que señala el art. 285 del 
Reglamento. 

tíi en la primera subasta no so 
presentasen licitadores, se celebra
rá la segunda el din 4 de Junio p r ó 
x imo, con Us mismas condiciones, 
formalidades y tipos que la anterior, 
y en el mismo sitio y hora; y en el 
caso de resultar tambiéu sin efecto 
por la misma razón de no presentar
se licitadores, pe procederá á la ter
cera el día 14 de dicho mes, con la 
diferencia de que en esta ú l t ima se
rán proposiciones admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera. 

Lo que se anuncia al público para 
couocimieuto de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Llamas de la Ribera 19 de Mayo 
de 1898.—Hilario Suá rez .—El Se
cretario, José Aldaca. 

AkalUa consliluciotml de 
Vega ae Valcarce 

HabiéndoS'?. presentado en la mis
ma D. José Ramón Peña , de esta 
vecindad, mauifestando que el día 3 
dol corriente se le ex t rav ió en la 
feriado la Cruz que se efec tuó en 
Cacabelos, partido judicia l de Vi l l a -
franca del Bierzo, un caballo de su 
pertenencia, color cas t año oscuro, 
estrellado en la frente, calzado de la 
mano izquierda, picón, herrado en 
las manos, de unas 6 cuartas de a l 
zada, cola cortado, marcado con t i 
jera al lado derecho de cabeza, de 2 
años de edad, se ruega á la persona 
que lo haya recogido lo ponga á dis
posición de esta Alcaldía ó del in te
resado. 

Vega de Valcarce 18 do Mayo de 
1898.—El primer Teniente Alcalde, 
Nicanor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal de asociados de mi presidencia 

acordaron el arriendo de los dere
chos ae consumos con venta á la ex
clusiva al por monor sobre las espe
cies de líquidos que se introduzcan, 
consuman y vendan en el Munic i 
pio durante el ejercicio económico 
de 1898 á 1899; cuyo medio au tor i 
za el art. 280, párrafo 2.° del v igen
te Reglamento cuando por la Admi -
niptración de HíCieuda u<> se aprue
be en té rmino de quince dÍHS la con -
ce-dón; en su v i r tud , t endrá lugar la 
subasta ol d í i 5 de Junio próximo, 
:'i las diez de la mañana , en la casa 
consistorial ante la Corporación m u 
nicipal, por el sistema de pujas á 
la llana y bajo los tipos de 700 
pesetas, los de este pueblo, 634 
Combarros, 232 I'railorrey, 185 E l 
Ganso, 98 Veldedo, 75 Quintanilla, 
41 Rodrigatos, y 35 Bonillos, de 
cuota para el Tesoro y recargo mu
nicipal autorizado, siu perjuicio de 
aumentar estos cupos para recargos 
de guerra lo que el Gobierno acuer
do al dictar la ley de Presupuestos; 
no admit iéndose postura alguna que 
:.o cubra los cupos marcados, y para 
hacerlas so cons igna rá el 2 por 100 
de los tipos anuales, prestando los 
rematantes fianza personal á satis
facción del A y u ü t a m i e n t o y con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de maoifiesto en esta Se
cre ta r ía . 

Si en esta subasta no se hicieran 
posturas, se ce lebrará una segunda 
el día 12 del mismo mes, en igual 
hora y local y bajo iguales tipos y 
condiciones, rectificados los precios 
de venta; y si en ésta DO resultaren 
licitadores se celebrará otra tercera 
y úl t ima el tlia 20 oel mismo, bajo 
iguales condiciones, y en ella se ad
mit irán proposiciones por las dos 
terceras partes de los cupos s e ñ a 
lados. 

Brazuelo 16 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Tomás Morán. 

pondiontes al a ñ o económico ríe 
1898 á 90, quclan expuestos al pú
blico por t é rmino de quince días ea 
la Secre tar ía del Ayuutamieoto para 
que las personas que lo crean con
veniente puedan' examinarlos l ibre
mente y presentar las reclamacio
nes (jue orean justas; puo* pasado 
dicho plazo no será atendida nin
guna: 

E l padrón do cédulas personales. 
La matr ícula de subsidio. 
El presupuesto municipal ordina

rio y 
E l expodiente do arbitrios ex

traordinarios. 
La Erciua 16 de Mayo de 1898.— 

El Alcalde, Bernarda Gut ié r rez . 

Alcaldía coiislilucional de 
Villti/mnca del Bicrzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de ocho días, los a p é n 
dices al amillaramiento de la cont r i 
bución terri torial , urbana y la ma
t r í cu la do subsidio para el próximo 
año económico do 1898 á 99, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan hacer las roclamacumes que 
juzguen convenii'utes. 

Villafranca 1(¡ de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Etluardo Franco. 

D. Celestino Diez Velasen, Alcalde 
coustitucional de Toreno. 
Hago saber: Qoo se hallan de ma

nifiesto en Li Secretar ía do Ayun ta 
miento, por t é r m i n o do quince 
días, á fin de oír reclamaciones, los 
documentos siguieotes: 

Apéndice ol amillaramiento, pa
drón do edificios y solares, matr icu
la de subsidio industrial y proyecto 
de presupuesto municiprd para el 
año económico do 1898 á Ü9. 

Lo que se publica para conoci
miento dol vecindario del distri to y 
fines reglamentarios. 

Toreno 18 de Mayo de 1898.—Ce
lestino Diez. 

Alcaldía constilncional de 
San Esteban de Valdueza 

Se hallan depositados por orden 
de la autoridad en esta localidad dos 
carneros: uno negro y otro blanco, 
por esquilar, que el guarda munici
pal y el local do Valdefrancos en
contraron en la jur isdicción de dicho 
pueblo, y que según parte que pre
sentan deben ser de San Cristóoal; 
y á fin de que llegue á conocimien
to de sus dueños se anuncia al pú
blico para que A que justifique ser 
suyos se presente ¡í recogerlos, pro-
vio el pago de derechos y gastos. 

San Esteban de Valdueza 14 de 
Mayo do 1898.—El Alcalde, Juan 
Antonio de Vega. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Terminados los documentos que 
á cont inuac ión so expresan, corres-

D. Manuel Carrera González, Secre
tario del Ayuntamiento consti tu
cional de Castrillo de los Polva-
zares. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munic i 
pal do esto Ayuntamiento el día 15 
del corriente toes, so oueneotra el 
siguieiito particular: 

«Eu tal estado, visto el déficit de 
1.445 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario do esle Munici
pio que acaba de votar la Junta para 
el próximo a ñ o ecoaómico de 1898 
á 1899, esta Corporación, en c u m 
plimiento á lo que determina el n ú 
mero 2.° do la Real orden circular 
de 3 do Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una do las part i
das de dicho presupuesto, con objeto 
de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable iutrndu-
cir economía alguna en los gastos 
por ser pura y necesariamente i n 
dispensables ios consignados para 
cubrir las obligaciones a que se des
t inan, ni aumentar tampoco los i n 
gresos, que apaiecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente. 

En coDsec i i enc in , siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.445 
pesetas, la Junta entró á deliberar 



sobre los que más con'venia estable
cer, qne ofri:c¡prati dichíi cantidad 
y fuesen a'lnptab es ii los cirenns-
tar cías Pspecia'es de la población. 
UiscutWo Ampliamente el aennto, y 
convpncida la Muniopulir 'ad de que 
el pncabezamif'Dto de consumos quo 
la Hacienda tipn» señalado á este 
pueblo nu se permite n ingún otro 
recargo qnc el ordinario del 100 por 
100 establecido ¡.nleriormento se 
g ú n la ley de 7 de Julio de 188», y 
con la siila excepción establecida 
por el 118 del reglamento de 21 de 
Junio de 1889. ni aunque lo permi 
tiera seria coi.veniente por lo exce 
shm que este impuesto resul tar ía 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desi-stimar este medio 
y proponer al Gobit'rt'O de S. M . el 
estableoimienti) de un impuesto m ó 
dico si>bre el consumo de paja y le-
fla que se haga en los cuatro pue 
blus del Municipio, durante el pró
ximo ejercicio, cuyos articulos con
sienten rnspe r t ívu tneme el grava
men de. cén t imos de peseta por 
cada 100 kilograuios en ambas es
pecies, que desdo luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen riicims especie? en esta 
localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 1.* 
del art. 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según se 
acredi tará en el correspondiente es
tado ó tarifn que se unirá al expe

diente; calculando la Junta un con
sumo de 578.000 kilogramos de d i 
chas especies en todo el año , que 
viene 4 producir exactamente las 
1.445 pesetas, á que asciende el dé 
ficit del presupuesto. Se dispuso, 
por ú l t imo ,que el precedente acuer
do se fije al público por t é rmino de 
quince dias, s e g ú n y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2. ' y 3.* 
de la citada Real orden-circular de 
3 de Agosto de ¡878 y en la 0." de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que uua 
vez transcurrido este plazo so remi
tan al Sr. Gobernador c iv i l los do
cumentos señalados en la regla 6." 
de la úl t ima de dichas disposiciones. 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se levantó la sesión y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes, de que yo el Secretario cer
tifico.—Tomás Salvadores Puente. 
—Fraac i s co Pérez. — Juan de la 
Puente.--Estebandel Río.—Ildefon
so Uebaque.—Pedro Alonso.—Pru
dencio del Campo.—Antonio Nieto 
Botas.—Antonio Alonso.—Anacleto 
Rmlrlguez.— Lázaro López.—Cleto 
Fernández . - -Manuel Carrera, Secre- ! 
tario.» ' 

Corresponde bien y fielmente con 
su original , á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor-
t ' i rn 'S . expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en Castrillo 
ile lus Polvazores á 18 dí. Mayo de 
1898.—Manuel Carrera .—WB.": El 
Alcalde, Tomás Salvadores Puente. 

Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
vil la en la sesión celebrada el día 15 del corriente mes para cubrir el 
déficit de 1.-145 pesetas que resultan eu el presupuesto ordinario 
que ha de reírir en este Municipio durante el próximo a ñ o e c o n ó 
mico de 1898 á 99, á saber: 

ESPECIES 

Pajado todas clases lOOki logs . . ' 
Leña de Ídem id 100 ídem 

: unidades quo 
', SQ cnlculun 
i do cimbumo 

Totales. 

a.890 
2.890 

780 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Oerechoa 
en u n i d a d 

» 2b 
» 25 

Producto a n u a l 
calculado 

722 50 
722 50 

1.445 » 

Cdilula de emplazamiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, cu pro
videncia dictada ra juicio declara
t ivo de mayor cuautia promovido 
ante el misino por D. Bar to lomé 
Pelayo y Rute, vecino que fué de 
estu'capital, sobre pago de v e i n t i 
nueve mil pesetas, proc.vientes do 
conveiiio sn contrato privado, acor
dó se emplace á U. Arturo Oria Ju-
xas para que dentro del t é rmino de 
treinta dias improrrogables compa
rezca en autos, personándose en for
ma; y como se ignore KU paradero 
actual, se lo emplaza pura que com
parezca cu dichos autos dentro del 
t é rmino citado, ó contar desiln la 
úl t ima inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL do la provincia .y Gaceta de Ma 
drid; bajo apercibimiento que si no 
compareciese le parará el perjuicio 
á que hul.iero lugar en derecho. 

León siete de Mayo de mil ocho
cientos uoventa y ocho.—Eduardo 
de Nava. 

D. Manuel Alonso Burén, Juez neci-
dcu tal del Juzgado de ins t rucc ión 
úb esta vi l la de Riaño y su partido 
Hago saber: Que por resolución 

do esta fecha se ha designado el día 

3 de Junio-próximo, á las once de 
la ¡; añana para el sorteo de los seis 
mi,yores contribuyentes que con el 
Sr. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria han de componer 
la Junta de partido para la forma
ción de las listas de jurados. 

Dado en Riaño á 16 de Mayo de 
189S.—Manuel Alonso Burón .—El 
Secretario de gobieroo, José Reyo-
ro Rodr íguez . 

D. Francisco Berciano F e r n á n d e z , 
Juez municipal del distrito deDos-
triaua de la Vulduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á los herederos de Bernardo A r e s , 
v.'cino que fué de Robledíno de la 
Valduorua, de novecientos dieciocho 
rcíiletí c interés , legal, costas y gas
tos, que le debe Jacinto Brasa Lo
bato, vecino do Robledo, se ven-
deu cu pública l icitación, como de 
la prupiedud de éste lus bienes s i 
guientes: 

H a a . Cts . 

Una mesa, con su cajón; 
¡asada en 3 00 

Tres comedoras de paja, en 1 00 
Un escañil do chopo, en. . 2 50 
Cien tejas de barro, e u . . . 'i 00 
Una cusa, con su huerto, 

sita eu el casco de Robledo 

Ptns. Cts. 

y su plaza de iglesia, cubier
ta de teja: linda por la dere
cha entrando, otra de Mateo 
Revillo; por la izquierda,otra 
do Bernardo y Tomás Loba
to; por la espalda, huerta do 
Tomás Monroy Santos, y por 
el frente, con la referida pla
za, es libre de cargas; e n . . 325 00 

Total 334 50 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado mu
nicipal el día veinticuatro del co
rriente.yhora de las dos de la tarde; 
advir t iéudose que no se admi t i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , que los 
licítiidores habrán de coosignarpre-
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación Bada 
á los bienes, sin cuyo requisito no 
se admit i rá postura, habiéndose de 
conformar el rematante con testi
monio del acta de remate y adjudi
cación de bienes por no haberse su
plido la t i tu lac ión , y se habrá do 
sujetar además á las condiciones de 
subasta que se hallan de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado. ¡ 

Destriauu y Mayo nueve de m i l 
ochocientos noven ta y ocho.—Fran
cisco B. Fe rnández .—De su orden: 
üodeardo Diez, Secretario. , 

D. Benigno Castañón Cañón , Juez 
muuicipal de Kodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de veintisiete pesetas y setenta y 
cinco cént imos á quo fue condona
do D. José González S u á r e z , vecino 
quo fué de és te y hoy de ignorado 
paradero, eu ju ic io que le promovió 
D. Ramón Moreno Arias, vecino de 
Rodiezmo, se vendo como propia de 
aqué l la finca siguiente: 

Un solar y parte de casa en esta
do ruious», eu el pueblo do liodiez-
mo, sitio de La Penilla, do ciento 
quince metros superficiales próxi 
mamente: linda Saliente, solar de 
casa y corral de la de Tomás Bayón; 
Mediodía, calleja de entrada; Po
niente, corral y casa de Manuel Ba
y ó n , y Norte, casa de D. Celestino 
Alvnrez; tasados eu ciento veinte 
pesetas. 

E l remate se hará en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 
veinticinco del actual, á las diez do 
la m a ñ a n a , no admitiendo posturas 
que no cubran las dos terceras par
tos dn la tasación y sin que los l i c i -
tadores consignen previameate el 
diez por ciento de la misma. No 
constan t í tulos de propiedad y el 
adquirente los suplirá á su costa, 
conf-armándose con testimonio del 
remate. 

Dado en Villamaniu do Rodiezmo 
á nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y o.dio.—Benigno Casta-
ü ó a . — A n t e m i , Manuel Alvarez. 

D. Bcuiguo Castañón Cañón, Juez 
imiuicipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento cuarenta y una pesetas y 
lus costas, á que fué condenado don 
José González Suárez , vecino que 
fué de Rodiezmo, en ju ic io verbal 
que contra él promovió I>. Manuel 
Alvarez Garcia, de la misma vecin
dad, se venden como propias del 
José, las fincas siguientes: 

fesotaa 

1." Un prado, eu Rodiezmo, 
ado llaman liequojo, con seis á r 

boles, dos y medio forcados: l i n 
da Saliente, r io ; Mediodía, prado 
de herederos do Gabriel Bayón; 
Poniente, otro de Félix Casta
ñón , y Norte, otro de Aniceto 
GQÜZÍÚÜZ; tasado en ochenta pe-
sotas 80 

2. " Otro, á Ios-campos do la 
Cuesta, dos forcados: linda Sa
liente, otro de Antonia Gonzá
lez; Mediodía, otro de Miguel Ro
dr íguez ; Poniente, otro de Gre
gorio Cas tañón , y Norte, otro de 
herederos de Juan Rodr íguez ; eu 
uoventa pesetas 90 

3. " Una tierra, en Canto del 
Sapo, una fauega: linda Salien
te, otra do María Suá rez ; Medio
día y Poniente, otras de Geno
veva Fernández , y Norte, otra 
de Antonio Bayón; eu cuarenta 
pesetas 40 

4. ' Otro, Soloszarros, de una 
hemina: linda Saliente, terreno 
común ; Mediodía, tierra de he
rederos de Gabriel Suá iez ; Po
niente, otra de José Alvarez, y 
Norte, otra de Vicente Cas tañón ; 
en'veinticinco pesetas 25 

ó.* Otra, ai Calero, de una 
hemina: linda Saliente, otra de 
Tomasa González; Mediodía, otra 
de Eleuterio Castañón; Poi ieute. 
otra de Isidro Viñuela , y Norte, 
otra de José Gut ié r rez ; eu vein
ticinco pesetas 25 

El remate t endrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día t re in
ta y uno del actual, á las diez de la 
m a ñ a n a ; no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión , y para optar á la 
subasta se c o n s i g n a r á previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez, 
por cieoto de la misma. No existen 
tí tulos de propiedad y el adquirente 
habrá de suplirlos á su costa y con
formarse cou testimonio del acta de 
remate. 

Dado eu Villamauin de Rodiezmo 
á nueve de Mayo de mi l ochocientos 
noventa y ocho.—Benigno Casta
ñ ó n . — A n t e m i , Manuel Alvaiez. 

A N U N C I O S V K I t T I U U L A U E S 

EMÍÜ0 ÁLVARABO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
de Junio, Hotel Rueda. 

I El dia 30 del comente, y hora de 
las dos de la tarde, tendrá lugar la 

| subasta do la monda ó l impia de la 
i presa del Cabildo de los cuatro pue-
' bles de Roderos, San Justo, Jlanci-

lleros y Vi l la tur ie l , al sitio del pon
tón del Vadillo, bajo la presidencia 
de D. Policarpo Pérez . 

El 15 del actual desapareció de 
Valencia do D. Juan un macho de 
labor, medio capón , alzsda 7 cuar
tas, poco más , pelo cas t año , edad do 
7 á 8 años . Darán razón á D. Manuel 
Lumbreras en dicho Valencia. 
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